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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), enero treinta y uno (31) del año dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

Proceso No. 2021– 00082-00  

Auto No. 125 

 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho, de su revisión se observa que esta 

judicatura mediante auto No. 1266 adiado noviembre 23 de 2023 le concedió 30 días a la 

parte demandante para que diera estricto cumplimiento a la integración el contradictorio 

conforme se dispuso en sesión de audiencia de mayo 3 de 2023 so pena de culminar la actuación 

por desistimiento tácito, sin que se haya acreditado probatoriamente tal acto procesal 

(notificación de las personas dispuestas por la judicatura), circunstancia por la cual el 

despacho con apego a lo estatuido en el numeral primero del canon 317 del C.G.P., DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito (num. 1º 

art. 317 CGP). 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas para las partes por considerarse quue no se 

causaron 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente determinación archívese la actuación y anótese en 

los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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